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M INISTERIO DE G O B IE R N O/

'  A u t o r i z a c i ó n  d e  u n  g a s to

3^51— Salta, Julio 19 de 1926.
Habiéndose resuelto por la Comi

sión organizadora de la recepción y 
agasajos á los señores Gobernadores 
'y sus comitivas que asistieron á la 
Conferencia de mandatarios del 28 de 
Junio ppdo., contribuir a los gastos 
ocasionados per la fiesta ofrecida en 
el Casino'"del Regimiento 50 de Caba
llería,
E l  Poder  ’Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase el gasto de 
doscientos cincuenta pesos que se 
entregarán al señor Presidente del;Ca
sino del 5°'de Caballería como contri
bución del Gobierno -de la P r o v in c ia  
al costo de la mencionada fiesta, con 
imputación á la L ey N°35o8 del 21 
de Junio ppdo.

Art. *2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al" Registro Oficial 'y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO'M/ ARÁOZ.

N o m b r a m i e n t o

3552— Salta, Julio 20 de 1925.
 ̂ Vista la terna elevada por la Comi

sión Municipal del Departamento de 
Métan, 'para lo 'próviáión del cargo 
vacante de Juez de Paz Suplente de 
ésa localidad, (E xpedien te’N° 88, le- 
tVa^M.)

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Juez de Paz Su
plente del Departamento de Metan, 
para el ejercicio del corriente á don 
Francisco Ovejero Paz.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

N o m b r a m i e n t o

3553— Salta, Julio 20 de 1926. 
Encontrándose vacante el cargo de

Auxiliar i° de la Oficina Propiedad 
Raíz por fallecimiento de don Gaspar 
■Mediano que lo 'desémpéñaba,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

■d e c r e t a :

'Art. 1 ° — Nómbrase Auxiliar ’i® ‘ de 
la Oficina de Propiedad Raíz al actual 
Escribiente del-Archivo General ’doñ 
Arturo Salvatierra y en ¡reemplazo'de 
éste á la señorita Jesús del Carmen 
Suarez.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése a l ‘Registro Oficial y archívese. 
C U R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

A c o j i d a  d e  l a  P r o v i n c i a  a  \a  s u b v e n c i ó n  n a c i o n a l

3554— Salta, Julio 21 de 1926.
De acuerdo a las prescripciones es

tablecidas en-la Ley 2737,*de Octubre
4 de 1890, sobre subvención Nacional 
para el fomento de la instrucción pri
maria,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia, 

, i > e c k e t a :
Art. i°.— Declárase acojida la Pro

vincia de Salta, a los beneficios de la 
Ley de Subvención Nacional para el 
fomento de la instrucción primaria, 
en la forma que lo estatuye la misma.

Art. 2".— Remítase al Consejo 'Na
cional de Educación ia  L ey de presu
puesto de la Administración, en vi- 

.geiicia hasta el 31 de Diciembre del 
corriente año

Art.! 30.— Comuniqúese,"publíquese^ 
dése al -Res; r-tro Oficial y archívese. 
C O R BA LÁ N  e k n e s t o  m . a r á o z .
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'A u t o r i z a c i ó n  p a r a  e j e c u t a r  un  t r a b a j o

3555- r ? alta> J ulio 2* de I926-
Habiéndose cumplido el plazo dado 

á la Empresa Anglo Argentina de 
Electricidad para'que proceda á.la 
consolidación de sus vías de tranvías 
en las calles á pavimentarse de asfalto 
sin qufe dicha Empresa haya respon
dido en forma alguna á pesar de las 
obligaciones que surgen de la Ley de 
Pavimentación, de la Ley de Conce
sión de los Tranvías y de los prece
dentes anteriormente aceptados por 
la Empresa requerida,

E l  Gobernador déla Provincia ,■ 

en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A ;

Art i*.— Autorízase á la Dirección 
General de, Obras Públicas de la Pro
vincia para ejecutar -la consolidación , 
de las vías de, tranvías en las calles ¡ 
á  pavimentarse según decreto de ésta 

° fecha y contratar el suministro de los 
materiales necesarios por cuenta de 
la .Compañia Anglo Argentina de 
Electricidad, debiendo ajustarse á lo 
establecido en el articulo 83 de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 2".— Lps gastos que ocasionen 
los trabajos que autoriza el presente de
creto se atenderán, hasta tanto se so
lucione el conflicto planteado, con los 
fondos de pavimentación depositados 
en el Banco Provincial de Salta, des
pués de asegurar el pago de las cuo- 
tas para atender los servicios de los 
contratos anteriores.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
dése ,al Registro Oficial y archívese. 
QO'RBALÁN— ernesto  .m. a r Aoz.
A. B. ROVAT.fiTTr.

A m p l i a c i ó n  d e  l a s  o b r a s  de  p a v i m e n t a c i ó n

3556 — Salta, Julio 21 de 1926.
Siendo necesario proceder á la pa

vimentación asfáltica de la superficie 
que fuera posible cubrir con los fon
dos que la L ey N» 3154 del 26 de • 
Enero del corriente año, ha arbitrado 
:para lá ampliación de esas obras y

determinar las cuadras de la ciudad 
que han de ser pavimentadas,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

• en acuerdo de Ministros '

d e c r e t a ;

Art. i°.— Autorízase á la Empresa 
«Gualterio y Esteban H. Leach», «Pa
vimentación» para que, con sujeción 
al régimen económico fijado para las 
obras de pavimentación de que trata 
el contrató del 15 de Noviembre, de 
1924, sancionado por L ey del 22 del 
mismo mes y año, construya el pavi
mento de concreto asfáltico en las 
cuadras de las calles siguientes: E s
paña'entre Dean Funes y  Pueyrre- 
dón; Alberdi entre Mendoza y San 
Juan; Al varado entre Ituzaingo y Pe- 
llegrini; Caseros entre 20 de Febrero 
y 25 de Mayo; España cutre 20 de 
Febrero y 25 de Mayo; 20' de Febre
ro desde Güemes liastíi Juan Martín 
Leguizamón y Juan Martín Leguiza- 
móu entre 20 de Febrero y  Bal carce.

Art. 2°.-r-El gasto que importen és
tas obras, se imputará-á los fondos 
creados por lá Ley ^ - 3 1 5 4  del.- .26 
de Enero del- corriente año, y^stí. pa
go se efectuará de acuerdó con él 
contrato que, formulado por la Direc
ción General de Obras Públicas, se 
suscribirá con la empresa pavimenta- 
dora. ' • - .

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, 
. dése al Registro Oficial y  archívese, 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAO-Z:—  
A. B. ROVALETTI.

Nombramiento’
X o 3557— Salta, ju lio  22 de 19.36. ■„

Encontrándose vacante el cargo de 
Encargado de las aguas corrientes ¿c 
Metán, por fallecimiento- de don J e 
sús M. Saavedra. que lo desempeña-

- ba, y atento á la propuesta que corre 
en expediente N “ 105, letra— S .,

E l Poder Ejecutivo.de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°. +-Nómbrase Encargado del 
servicio de aguas Corrientes ' de' Mé
tan á don Ramón'Massa.
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Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

R e n u n c i a

N " 3558— Salta, Julio 22 de 1926.
Vista la renuncia presentada por 

■don Julián Elias, del cargo de miem
bro de la Comisión Municipal del De- 1 
partamento de Guachipas, corriente 
e n . expediente N° 98, letra— E . ,
J ll  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

D E CR E TA :

Art. i° .— Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Julián Elias del 
cargo de miembro de la Comisión Mu
nicipal del Departamento de Guachi- 
pas-

A r t  20.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e h n e s t o  m. a r Ao z

* '  N o m b r a m i e n t o s

l í 0 3559— Salta, Julio 22 de 1926.
Vista la terna elevada por la Co

misión Municipal del Departamento 
-de Anta I a. Sección para la provisión 
■de los cargos de Jueces de Paz Pro
pietario y Suplente de esa localidad, 
(Expediente N° 100, letra— M .),

JEl Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 1 ° — Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario, y Suplente d é la  I a. Sec- 
-ción del Departamento de Anta á los 
señores Fidelino Toranzos y  Bruno 
Alvarado, respectivamente.

Art. 2o.— Los nombrados tomarán 
posesión de sus cargos prévias las for
malidades de Ley.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m. a ra o z .

N o m b r a m i e n t o

N ° 3560— Sa.lta, Julio 22 de 1926.
Vista la terna elevada por la Co

misión Municipal, de L a Silleta para la

?rovisión de los cargos de Jueces de 
az Propietario y Suplente de esa lo

calidad, ( Expediente N° 96, letra— M.),

E l Poder Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase jueces de Paz 
Propietario y Suplente de L a Silleta 
á los señores Moisés Casas y Elíseo 
Vargas, respectivamente.

Art. 20.—-Los nombrados tomarán 
posesión de sus cargos previas las 
formalidades de Ley.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

N o m b r a m i e n t o

3561— Salta, Julio 22 de 1926. 
Debiendo ser trasladados los restos

del señor Senador Nacional por la 
Provincia d eL aR io ja , Dr. Joaquín V.’ 
Gonzales que falleciera en la Capital 
Federal,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 10..— Nómbrase Representante 
de la Provincia al Senador Nacional, 
Dr. Carlos Serrev para que acompañe 
los restos del estinto Dr. Joaquín V. 
Gonzales que serán trasladado a la 
Provincia de L a Rioja.

Art. 2o.— Comuniqúese, telegráfica
mente, publíquese, dese al Registro 
Oficial y archívese.

C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

• Renuncia

3562— Salta, Julio 21 de 1926.
Vista la renuncia elevada por don

Miguel Hurtado del cargo de miem
bro de la Comisión Municipal del De
partamento de Cafayate corriente en 
expediente N°. 102, Letra H.,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

D ECRETA :

Art. i°.— Acéptese la renuncia in
terpuesta por don Miguel Hurtado 
del cargo de. miembro de la Comisión 
Municipal del Departamento de .Ca
fayate. . . ■ g .
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Art'. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
d̂ése al Registro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N  -EU N ESTO  M. ARAOZ.

C r s a n t í a  y  N o m b r a m i e n t o

3563— Salta Julio 22 de 1926.
Habiendo hecho abandono de su 

cargo el señor Cástulo Bravo como 
Encargado de la Oficina del Registro 
Civil de Campo Quijano, y  atento á 
la propuesta que corre agregado en 
expediente N°. 134, Y)

E l Poder 'Ejecutivo de la Provincia

D e c r e t a :

Art. i°.— Declárase cesante por ra
zones de mejor servicio.al Encargado 
del Registro Civil de Campo Quijano 
doii.. Cástulo Bravo y nómbrase en su 
reemplazo á don José M. Esnal.

Art. 2 o. — Comuniqúese, publíquese, 
dése ’a í Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  m . ; a iíAo z .

MINISTERIO DE'HACIENDA

P r ó r r o g a  p a r a  e l  p a j o  d 3 c ó n 3tribuci<5n t e r r i t o r i a l

3549— Salta, Julio 16 de 1926.
Habiendo quedado un número con

siderable de contribuyentes de.lacam- • 
pañasiri abonar el impuesto .de cons- 
tribucipn. territorial dentro del plazo ■ 
fijado por decreto de Febrero 24 del 

..corriente,año, vencido el 30 de Junio ' 
ppdo.;' y

c o n s i d e r a n d o :

Que las dificultades económicas por 
que atraviesa la provincia, que se ex- 1 
tienden á todo género de. actividades, 
son,'indudablemente, las causas princi
pales de este retardo; atento a que es 
de práctica no apremiar - el pago de 
este impuesto fiscal cuando existan 
razones que puedan excusar la omi-. 
sión; y teniendo presente la dispo
sición del art. 17 de la L ey de Agos
to de 1924, N° 234; visto lo manifes
tado por la Dirección General de Ren- 
■tas, Expediente N ° 2683 R,

E l  Gobernador' de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .— Prorrógase el plazo para 
el pago de la contribución territorial 
déla Campaña hasta el 31 del corrien
te mes.— Vencido dicho término, se 
cobrará con la multa que prescribe la 
Ley de la materia.
" Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  archí
vese.
C O R B A L Á N — a . b . r o v a l e t t i .

Nombramientos y reconocimiento de servicio

355° — Salta, Julio 16 de 1926.
• Siendo necesario continuar los tra

bajos sobre relevamiento de la ciudad 
y al mismo tiempo regularizar la si
tuación d élos empleados que han em
prendido ese trabajo,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a -

Art. i°.— Nómbrase peones-para el 
relevamiento de- la ciudad de Salta 
a los señores Ramón Burgos y Daniel 
Bchechurry,. con la .asignación m’enr 
sual de Ochenta pesos m/naci.onal 
c/uno.' • ■ . -

Art. 2o.— Reconócense los servicios 
prestados por los mismos desde el 26- 
de Abril ppdo. hasta la fecha.

A rt 30.— Reconócese igualmente un 
viático de ‘ tres pesos por día trabaja*, 
do a los empleados de la Dirección, 
General de Obras Públicas RafaéL 
González, Ricardo Llimós hijo y. Fran
cisco Araoz, y liquídese dicho viático, 
a favor de los mismos por los servi
cios prestados desde el 19 de Mayó 
ppdo. a la fecha.' ■ :. . i

Art. 4o.— Los gastos a que sé refie
re el presente decreto se imputarán a 
la partida 14 del inciso V I I , ,ítem 2° 
del Presupuesto Vigente. ' h 

.Art,' 5°-.-t-Comuníquese, publíquese, 
insértese.*en el Registro Oficial y. ar
chívese. -v
C O R B A L Á N — a . B.' r o valettí ^1
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SUPERIOR T R I8 U ÍL  DE JUSTICIA
Causa:— Tercería deducida por doña 

Amalia K. de Olmos a la ejecución 
Lorenzo Lérida vs. Amaízo Olmos 
Castro.
c . R E SU E L T A :--Excepción  d e fa lta  de 

p e rso n e ría ,
d o c t r in a :— L a litiscontesiatio q u ed a  

c o n c lu id a  co n  la co n te s ta c ió n  de la  d e 
m a n d a  y  ¡h a s ta  e se  m o m e n to  p u ed en  
a d m itir se  d o cu m en to s  te n d ie n te s  a 
a c re d ita r la .

CA S0:-4- R e s u l t a  d e lo s  s ig u ie n te s  
fallos: Fallo del Juez Dr. Cánepa. 

Saita, Julio i 1', de 1922.
Y v i s t o s : — L a presentación de fs. 9 

ampliando la documentación de la de
manda, y la oposición a ello formulado 
a fs. ,10 por el ejecutante.

y  c o n s i d e r a n d o :
Que la, relación procesal que obli

ga a la parte a no modificar la litis 
en ningunos de sus aspectos, no cede 
la notificación de la demanda;

Que en el presente caso no solo 
estaba# notificada la demanda cuando 
la tercerista se presentó ampliando su 
documentación (diligencia de fs. 5 v.) 
sino que hasta se le había opuesto 
excepción (cargo, de fs. 6 v y 9); de 
manera que habiéndose opuesto el 
ejecutante a tal ampliación, debe re
chazarse;

Que la imposición de costas pedida 
en el escrito de fs. .10 es procedente, 
porqué4el aludido escrito ha sido con
secuencia de una presentación que 
solo podía prosperar con el asentimien
to der.ejecutante:

r e s u e l v o :
No j hacer lugar a lo solicitado afs.

9 por la tercerista; con costas, a cuyo 
efecto regulo en -treinta pesos los ho
norarios ;del Dr. F. F. Sosa.— Hum
berto Cánepa.

F'aljo del Superior Tribunal:— Mi- 
nistjo.-r-Doctores J. Figt¡eroa S., A lva
rez Tomáyo y D. Saravia C 

Salta, Agosto 10 de 1922.
Y v i s t o s  - -  Los recu r^ . s d e a p e la 

OFI^lAi.

ción y nulidad deducida contra el au
to de -fs. 11 vta. de fecha Julio i®1 
ppdo- que resuelve^ no,hacer lu g a r  a 
lo solicitado a fs. 9 por la tercerista, y

c o n s i d e r a n d o :

I.— L a nulidad es improcedente por 
haberse llenado las formas que pres
cribe el procedimiento civil, tanto pa
ra el trámite impreso como 'para la 
sentencia.— Es asi que la recurrente o 
tercerista no ha hecho mérito sobre el 
recurso de nulidad, limitándose a soli
citar la revocación del auto apelado.

II - -Que el pedido formulado por 
la tercerista a f ;. 9 solicitando la agre
gación del poder fs. 7 a 8, como am
pliación de la documentación acom
pañada a la demanda, mandato que 
otorga don Amalio. Olmos Castro a 
favor de su esposa Amalia Kempp de 
Olmos Castro, para que en nombre, y  
representación de su hija menor, Emi
lia Olmos Castro, deduzca tercerista, 
en el juicio ejecutivo seguido por Lo
renzo Lérida contra el otorgante don 
Amalio Olmos Castro, fué resuelto ne
gativamente por el a quo en la resolu
ción de fecha i", de Julio ppdo. y la 
razón que dá el inferior para negar 
lo pedido por la tercerista es que la 
litis nace desde la'notificación de la 
demanaa; de tal manera que, practica
da la notificación, no puede ser aque
lla modificada en ningunos de sus as
pectos, y que, estatidó avisada la par
te ejecutante de la demanda de terce
ría, es improcedente la ampliación 
pretendida a fs. 9.

III.— Que, siguiendo el texto expre
so de nuestra Ley'Procesal, (arts.'108 
y 113) a tratadistas, y comentaristas 
en materia de leyes de enjuiciamien
to civil, «recien con la contestación de 
la demanda se traba la litis contestatio 
que» fíjalos rumbos del pleito «y, con 
ella, comienza el cuasi contrató de la 
litis-contestatio.

IV .— Que no es, entonces, la noti
ficación de la demanda la que forma 
y establece la lit s-cont*statio, no es
tando pór ello, pr-ihibido al actor re 
tirar su demanda de.->pa¿5 de notifica
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-da esta a! demandado, desde que to-
- davía no fe liga la relación procesal 

que obliga a 110 modificar la litis; 
que, como queda expuesto se origina 
feciéu con la repuesta a la demanda.

V .— Que, en cuanto a la excepción 
promovida, no solo ha sido aun con
testada sino que ni siquiera se ha co
rrido, de ella, el traslado ordenado a 
fs. 6 vta. — Por tanto, se revoca el au
to recurrido, debiendo el a-quo correr 
el traslado solicitado en el escrito de 
fs. 9 al ejecutante y  al ejecutado, con 
intervención del Ministerio de Meno
res; con costas en esta instancia, por 
no existir en primera, a. cuyo eíecto 
se regula en cuarenta pesos el hono
rario del doctor Carlos Serrey, por 
su trabajo en esta instancia. — Tóme
se, razón, notifíquese y prévia reposi- 
ciófi baje.—J. Figueroa S .— David 
Saravia.-*-A. Alvare/. Tam ayo.—A nte 
iní:— Pedro J. Aranda.

Causar.— Cobro de pesos, Saravia y  
Araoz contra Enrique Rauc.h
c. r e s u e l t a :— Se ordena Ja agre

gación de los documentos ofrecidos 
•como prueba por el actor.

d o c t r in a :— No siendo lo s documen
tos agregados de los que fundan el 
derecho del actor ( Art. 82 del Cód. de 
Procedimiento C. y C .) deben ser admi
tidos diyante el término de prueba.

CASO:— Resulta de los siguientes, 
fallos: Fallo del Juez de i a. Instancia 
Doctor Cánepa.

Salta, Junio 22 de 1922. ,
Y  v i s t o s : lo s  a u to s  llam ad o  p a ra  

re s o lv e r  so b re  lo s  in c id e n te s  d e re 
posición ,; y . d e sg lo ce  de d o cu m e n to s  
p ro m o v id o s  p o r  e l d em an d ad o  a  fs .  
57 y . 9i> v:

y  c o n s i d e r a n d o :

En,cuanto al primero:
Q u euna. cosa es la pertinencia o 

impertinencia de la prueba, resultan
te de ser mayor o menor o ninguna 
vinculación,con la cuestión ventilada 
en el,juicio: loque el Juez solo puede 
apreciar al dictar sentencia, so pena 
de incurrir en el presjuzjamiento \ A r t

140 del C. de P .) y otra muy distinta 
la procedencia o improcedencia de 
dicha prueba en razón de haberse den
tro o fuera del término legal, oportu
nidad acerca.de la cual el juez pue
de pronunciaise de inmediato, con lo 
que la situación délas partes gana en 
certeza ( Art. 83 y 128 del mismo Có- 
digo):

Que las posiciones absuéltas por el 
demandado de fs. 50 a 52, lo fueron 
dentro del término general de la 
prueba, de manera que solo cabe exa
minar si los documentos agregados 
de fs. 44 a 47 y sobre los cuales se 
hicieron versar las preguntas 6a. y 7a. 
del pliego de fs. 48, son o nó de los 
que imperativo mandato del citado ar
tículo 83 deben ’ presentarse con la 
demanda y despues solo cuando son 
de fecha posterior o eran ignorados al 
instaurarse aquella;

Que los documentos a qiie se refie
re el expresado precepto legal, son los 
que fundan el derecho, es decir, aque
llos de los cuales este nace, y vastan 
en principio por si solos para eviden
ciarlo la escritura pública, tratándose 
de un derecho .real, la partida respec
tiva tratándose de un emergente de 
hechos del estado Civil: A rts.y  no los 
que, como las cartas presentada al 
absolvente, mas o menos relacionados 
con el punto en litigio, tienden a pro
bar o hacer verosímil, a trevez dé Un 
conjunto de antecedentes, el derecho 
invocado al demandar.

En cuanto al segundo: Que admi
tida la pioducción de la prueba peri
cial (Autos de fs. 26 y 62. v ta .) para 
.que un perito contador realizase Una 
compulsa en los libros de comercio 
de la parte actora, informando sobre 
los puntos fijados en el acta de fs. 64, 
relativa a las constancias de dichos. 
libros, que resultan así ofrecidas como 
prueba, al acompañar con su informe 
al perito señor Leguizamón, las co
pias nyv. iradas de fs.77 a 83, extraí
das por el de los libros, examinados, „ 
no ha extralimitado su gestión, comoc 
no lo hubiera hecho si hubiera acom
pañado fotografías o muestras dé la?



Pág 8 B o l e t ín O f ic ia l

cosas examinadas, en caso de haberlo 
así considerado conveniente para la 
mejor interpretación de su dictámen,

- -cuyo valor de conjunto se apreciará
• a l fallar:

r e s u e l v o :
No hacer lugar a la reposición y 

desgloce solicitado a fs. 57, ni al des- 
gloce pedido a fs. 91 v .con  costas, a 
cuyo efecto regulo en ochenta pesos 
los honorarios del doctor Arturo M. 
Figueroa y, conceder en relación el 
recurso de apelación subsidiariamen
te interpuesto en el escrito de fs5 7 . 
Notifíquese, repóngase y elévese.—  
Humberto Cánepa.

Fallo dej Superior .Tribunal:— Mi
nistros; doctores J. Figueroa S . , Al
varez Tamayo y David Saravia C.

Y v is t o :— el recurso dé apelación 
-subsidiariam ente interpuesto contra 
.la resolución pronunciada en la au
diencia de que instruye el acta de fs. 
50 a <52 v tá ., en cuanto m anda agre
gar los documentos de fs. 44 a 74 
vta. y ,

CONSIDERANDO:

Que,' no siendo, los documentos 
mencionados, de los que deben acom
pañar en la demanda, bajo la sanción, 
prevenida en el artículo 83 del Có
digo de Procedimientos Civiles, como, , 
lo explica con acierto el auto de fs. 
122 a'124 v ta ., debe admitirse la agre
gación á los autos.— Por tanto, se,"

R E SU E L V E :

Confirmar el auto recurrido, con- 
costas.— Regúlase* en cien pesos el 
honorario del doctor Arturo M. F i
gueroa.— Tómese razón, notifíquese y 
baje.— J. Figueroa.— Da:vid Saravia. 

— A. Alvarez • Tam ayo.— Ante mí: Pe- • 
dro J. Aranda. •

Causa...—  Oposición al deslinde, men
sura y amojonaminto de la finca «..Car- 

,  men del Rio de las Piedras-» seguido 
^ por Mercedes Llauró de Córdoba. .

C. RBSU ELTA :-O posición a 4u n a  O pera- 
frión  d e  d eslin d e . ■

DOCTRINA..:— Cualesquiera que sean

los efectos legales que hallan de co- 
responder al fallo que recaiga, en un 
juicio de deslinde, sí la oposición al 
mismo no constituye un juicio reivin
dicatorío o un interdicto posesorio, 
no proceden las medidas preventivas 
autorizadas por la ley en esta clase 
de juicios.

c a s o .. . :—Resulta de los siguientes 
fallos:-

Fallo del doctor Mendióroz. 
Salta, Agosto 28 de 1926.

No significando los juicios de des
linde y las incide: cias de oposición 
que se presentan dentro de ellos, con
tra versias judiciales que bajen al fon
do de los derechos de propiedad ó 
posesión del terreno, según expresa 
declaración de la ley civil consagrada, 
en el Al t. 582 de nuestro procedimien
tos, las medidas que se soliciten son 
improcedentes, a. criterio del suscrip- 

. to. ya que ellas solo son autorizadas, 
por la ley dentro de los juicios reivin
dicatoríos, vale decir, en aquellos en 
qu.e se discuten los aludidos derechos, 
de posesión ó - propiedad, así -se de
clara. 11 - 
A.'Mendióroz.

Fallo del Superior Tribunal: Minis
tros doctores: J. Figueroa S. D. Sara-. ' 
via y Bassani, ,

Salta, Agosto 25 de 1922.
Y y i s t o s : el recurso.de apelación 

interpuesto contra el auto de Agosto- 
28 de 1920. fs. 65, que declara, -impro
cedentes, las medidas solicitadas en el 
escrito  de fs. 64 y 64 vta. y -

' c o n s i d e r a n d o ;

Que cualesquiera que sean los alcan- 
1 - ces legales que hayan de correspon

der al fallo que debe pronunciarse en. 
estos autos, la oposición del recurren
te no constituye un juicio reivindi-, 
catorio ó un interdicto posesorio, úni- „ 
eos en los cuales podrían justificarse, 
las medidas preventivas cuya petición 
el auto recurrido declara improceden-

- 'te .— Por tanto, se confirma éste con
- costas.— Regúlase en ochenta pesos 

'el honorario del doctor Juan Gudi-
• fio.— Tómese razón, ^notifíquesa pré-
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vía reposición y  baje.— J. Figueroa S. 
— David Saravia.— Bassani.— Ante mí:
Pedro J. Aranda.
----------------------------------1,----------- _ .

Causa...:— Honorarios 2a. Instancia 
doctor Carlos Serrey al ju icio  tercería. 
Barbaran vs. González. *

C. resuelta:— R egulaci.ón de ho
norarios no desvengados en el juicio: 

doctrina.:— N o procede la regula
ción no obstante la reyeldía acusada 
al patrocinante para evacuar la vista 
sobre su estimación.

Fallo del Superior Tribunal. Minis
tros; Figueroa S. A. Alvarez Tamayo 
y D. Saravia C.

' Salta, Agosto 16 de 1922. 
No habiendo el recurrente devenga

do honorarios en esta Instancia, y no 
obstante la reveldia acusada; no ha 
lugar a lo solicitado.— J. Figueroa S. 
A. Alvarez Tamayo.— David Saravia. 
Ante mí: Pedro J. Aranda.

EDICTOS
C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E D O 

R E S .— En los autos de «Convocatoria 
de ' Acreedores solicitáda por don 
Abraham Hanna», el señor Juez de la 
causa doctor Angel María Figueroa, 
ha ' dictado la siguientes providencia: 
Salta, Julio 15 de 1926.— Autos y V is
tos: ^Atento de lo que resulta del cer- 

-tificado del Registro Público de Co
mercio, y estando cumplidos los re
quisitos exgidos por el art. 8 de la ley 
N?. 4156, desígnanse como intervento
res a los acreedores Simón Salomón 
y Viñuáles, Muro y  Compañía para que 
unidos al Contador don Rafaél R. 
Gómez sorteado en este acto ante el 
actuario y el señor Agiente Fiscal, com
prueben la verdad de la exposición 
presentada,/éxaminen los libros; y re
cojan lo  antecedentes necesarios para 
informar solare la conducta d e l1 solici
tante, valor dél activo, situación y por
venir de los negocios y exactitud de'

la nónima de acreedores presentada; 
suspéndase toda ejecución que hubiere 
llegado ,al estado de embargo de bie
nes, con excepción de las que tubiesen 
por objeto el cobro de un crédito 
hipotecario, librándose los oficios co
rrespondientes; publíquense edictos 
por 8 d ías’ en dos diarios y una vez 
en el Boletín Oficial haciendo conocer 
la presentación y citando a todos los 
acreedores para que concurran a jun
ta de verificación de créditos que tenr 
drá lugar en la Sala de audiencias del 
Juzgado el día 5 de Agosto a horas 
13 y 1/2, habilitándose los días y horas 
subsiguientes' que fueren necesarias; 
edictos que deberá publicar el deudor 
dentro de veinte y  cuatro horas, b a jo  
apercibimiento de tenerlo por desisti
do de su petición.— Angel María F i
gueroa.

Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Julio 15 
de 1926.— R. R. Arias.

SU C E SO R IO .— Por disposición d el 
señor Juez de Primera Instancia 
Angel María Figueroa interinamente- 
a cargo del Juzgado de 2a. Nominación 
de ésta Provincia, doctor Carlos Gom e» 
Rincón se cita y  emplaza por el térmi
no de treinta días, á contar desde la. 
primera publicación del presente, a to
dos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por fallecimiento» 
de don.

Jo sé Rosario Oliven, 
ya sea como herederos o acreedores», 
para que dentro de dicho término, com
parezcan por ante su Juzgado y. Se
cretaría del que suscribe, a deducir su s 
acciones en forma, bajo apercibimiento, 
de lo que hubiere lugar por derecho.. 
Salta, Julio 1*. de 1926.--G. Méndez* 
Escribano Secretario. ' .{1705^

. S U C E S O R IO — Por disposición deis 
señor Juez de i 4.—Instancia en lo Ci
vil y Comercial, y Tercera Nomi
nación de esta Provincia, doctor 
don Humberto Cánepa, se cita: y  em-< 
plaza por el término de treinta. dias». 
a contar desde la primera publicacióa
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del presente, a todos los que se con
sideren con detecho a los bienes de

ja d o s por fallecimiento de doña 
Dolores Torino de Oriíz,

ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
«Jerechó.-Salta, Julio 26 de 1926.— E n 
rique Sañmillán Escribano Secretario. 
________________________ (1706)

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E 
D O R E S .— En el juicio convocatoria 
de acreedores solicitado por don Salo
món Jorge, el señor Juez de Primera 
Instancia en el Civil y  Comercial y 3a. 
Nominación de la Provincia doctor don 
Humberto Cánépa,'ha dictado (;1 si
guiente auto: «Salta, 20 de Julio de 
i‘926.— Autos y Vistos:— atento lo que 
resulta del informe del Registro de 
Comercio, lo dictaminado por el señor 
Agénte Fiscal y estando cumplidos 

Jos" requisitos exigidos por el Art. 8 de 
3a L ey 4156, deisígñase como interven
tores á los acreedores señorés Jorge y 
Amadb y Miguel .Herrera para que 
üiiidbs ál Contador Ricardo López, 
sorteádó en este acto ante el Actua
rio, coniprueben la verdad de ía expo- 
sicíoh presentada, examinen los libros 
y recojan los antecedentes necesarios 
para informar sobre la conducta del 
solicitante, valor del Activo, situación 
y porvenir de los negocios y exacti
tud «déla nómina de acreedores pre
sentada; suspéndase toda ejecución que 
hubiere llegado al estádo de embargo , 
de bienes con excépción de los qué tu- 1 
vieren por objeto el cobro dé un cré- 

—dito hipoL-carió o privilegiado, librán- 
-■ dose los oficios correspondientes; pu- 

IMíquense edictos durante ocho días 
en dos diarios y una ve-, en el «Bole
tín Oficial-*' haciendo conocer la pre: 

•;séñtación. y citando a todos los acree- 
<lofes para que concurran a junta de 
"verificación de créditos, que tendrá 
3ugar en este juzgado el día 6 de 
lA g o sto  proximo a jioras quince, edic

tos que deberá publicar el deudor 
dentro de veinti y cuatro-horas, b a jo  
apercibimiento de tenerlo por desisti
do de su petición.— Para , not-ificacior 
ues en Secretaria señálase los Lunes 
y Jueves o día-siguiente hábil si alguno 
de estos fuera, feriado.-Humberto Cáne- 
pa.--Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus- efectos.— Salta, Julio. 20 
de 1926.— Enrique Sanmillán, Escri
bano Público. (1707)

' SU C E SO R IO :— Por disposición del' 
señorjuez de i a. Instancia y i u.Nomina
ción en lo Civil y Comercial, de'esta 
próvincia, doctor don Angel María 
Figueroa, se cita y emplaza por él tér*1 
mino de treinta días, a contar désdé 
la; primera publicación del- presehte, 
a todos los que se consideren con dé  ̂
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de don
C a s c a n  Soto  y C arm en  filé, 

jo
ya sean ■ comó herederos o acreedores 
para que dentro d e . dicho ténhirid 
comparezcan por ante su Juzgado; v. 
Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibir 
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Mayo 10 de 1926.-RÍ- 
cardo R. Arias, Escribano Secretario.

■ ' . (l?oM
S U C E S O R IO — Por disposición dei 

señorjuez de i a. Instancia, y' î . :No~ 
m inaciin en lo Civil y Comercia! de 
esta Provincia doctor don Atígel^Má* 
ría FiguerQase cita, y  emplaza1 * por' 
e) término de treinta días, \ a contal- 
desde la primera publicación, dél pr¿- 
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados, por 
fallecimiento de don .» - ;
’ • Mííiogíáo l.a r ílíe s * ' 

j y a  se a  co m o  h e re d e ro s  o a cre e d b re s  
¡ p a ra  q u e d en trd  de d ich o  té rm in o  c o m 

p arezcan  p o r a a t e  s u ,Ju z g a d o  y  s e c r e 
ta r ía  .d el-‘q u e  S u s c r ib e , a  d ed u cir  su s, 
acc io n é á  e ir íó r m a , ' bajóápéreifei4¿H fen-: 
to  dé lo  q u e  h ü b ie re  lu g a r ' p o r  d e re 
c h o .—S á l t a ,  . jü l i ó '  j' de i'926.— R^R. 
A ria s  .E s c r ib a n ó  'S e c r e ta r io . ( i  709)
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S U C E S O R IO .—'Por disposición del 
señor J.uez’de Ta. Jnstawcia y  3a. Nom i
nación en lo Civil y Comercial de .esta 
Provincia, doctor don .Humberto Cá
nepa, se cita y emplaza por el tér
mino-de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presente, a todos 
ÍOS'que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don 

Bernafidine üüaasafro, 
yaiBean como herederos o acreedores, 
;^iaraque4 entro detdicho término <com> 
parezcaivpor ante ;su Juzgado -y 'Secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por de
recho.— Salta, Julio 3 de 1926.— Enri
que Sanmillán, Escribano Secretario.

(1710)

S U C K b U R lO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia y  i* . N o
minación tn lo Civil y  Comercial de 
esta Provincia, doctor don Angel 
María Figueroa, se cita y emplaza por 
el término de treinta días a contar 
desdé la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don

Antonio Benasso,
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Julio 28 de 1926.— R. 
R. Arias, Escribano Secretario. (17x3)

C O N V O C A TO R IA  D E A C R E E 
D O R E S .— En el expediente « Convo
catoria de acreedores de la sociedad 
«Povoli y Suarez», el señor Juez de 
la causa, Dr. Angel María Figueroa, 
ha dictado la siguiente providencia: 
«Salta, Julio 27̂  de 1926.— Atento lo 
solicitado, y con citación fiscal, señá
lase el dia cinco del próximo mes de 
Agosto a horas trece y  inedia para 
que tenga lugar la junta de verifica
ción de créditos decretada a fs. 9 vta.

y 10, habilitándose las horas y días 
subsiguientes que fueren necesarios. 
Publíquense edictos-haciendo conocer 
esta resuloción. Hágase conocer a los 
acreedores interventores la propuesta 
de concordante formulada y  póngase de 
manifiesto -en Secretaría (Art.¿4 de-la 
ley de Quiebras) Figueroa».- Lo que- 
el Suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.- -R. R. Arias. (1714)

REMATES

Por |osé'Ma, Leguizamón
JUDICIAL

Por'disposición del Sr. Juez Dr. 
Gómez Rincón y como correspondien
te á la Ejecición José Abraham vs. 
Sucesión Domingo Balduzzi, el 26 de 
Agosto del cte año á la 17 en mi es
critorio Alberdi 323, venderé con base 
de $. 4,200 la finca El Ceibalito ubi
cada en el departamento de la Capital 
y Campo Santo de esta provincia y 
con base de $. 6000, una casa en esta 
ciudad, calle Dean Funes N°. 380. 
José María Deguizamón.— martiliero
_______________________ (1703)

Por José Ma. Leguizamón 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Figueroa y como correspondiente al 
juicio «Embargo Preventivo Fortuna-, 
to Amado vs. Cristián P. Auker Gron, 
el 10 de Agosto del cte âño, á las 17 
en mí escritorio Alberdi 323, venderé 
sin base cuatro carros con arneses y ' 
veinte y dos muías.— José María Le- 
gnizamón martiliero í1?11)

Por Jo^éMa. Leguizamón. 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Cón;ez 
Rinfón y como correspondiente a la
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¡ejecución seguida por el B^nco Pro
vincial contra el Dr. J. Benjamín Ove
jero, el 31 de Agosto del cte. año alas 
1 7 en mi escritorio Alberdi 323, ven
deré con. base de $4,133.33, dos lotes 
■de terreno y una otra fracción de te- 
areno, ubicadas en E l Tala departa
m ento de la Candelaria;— José M. Le- 
■guizamón, Martiliero. (1712)

SU C E SO R IO .— Por disposición del 
'-señor Juez de Primera Instancia en 
3o Civil y Comercial 3a. Nominación 
«de ésta Provincia, doctor ¿Ion Angel 
M aría Figueroa, se cita y emplaza 
jpor el término de treinta días, a con
ta r  desde la primera publicación del 
jpresente, a todos los que se conside

ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don

Camilo Cáceres,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que-dentro de dicho térmico 
comparezcan ante su Juzgado y S e- 

*' critaría del que suscribe a deducir sus 
acciones enjforma, bajo apercibimiento’ 
de lo que hubiere lugar por derecho. 
Salta, Junio 15 de 1926.— R. R. A- 
rias.— Escribano Sscretario. '

(I 715)

Imprenta Oficial
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